
Con fecha 1 de marzo de 2024 se ha aprobado el Reglamento de selección
de profesorado tutor de la UNED, de concesión y revocación de la venia
docendi y vinculación con los centros asociados (BICI de 4 de marzo de
2024).

El artículo 8 del citado Reglamento establece que la valoración de méritos de
acuerdo con el correspondiente baremo y la selección de candidaturas serán
realizadas por las distintas comisiones de selección.

En base al citado artículo y conforme a lo establecido en la base cuarta de la
convocatoria se procede a publicar los miembros de la comisión de selección.

Resolución del Centro, por la que se publican los miembros de las
comisiones para la selección de profesorado tutor

Centro Asociado a la UNED en VITORIA-GASTEIZ

Titulares

Presidente/a: Francisco Manuel Balado Insunza
Vocales: Asier Azkarraga Aguirre

Rubén González-Bengoa Oliveros
Cesar Rina SimónSecretario/a:

Suplentes

Presidente/a: Josefina Martínez Álvarez
Vocales: Maria Del Carmen Rodríguez Marcos

Talia Besga Basterra
Miguel Alonso IbarraSecretario/a:

Plaza: 1 - Historia Contemporánea

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso de alzada ante el Rectorado de la UNED, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

En VITORIA-GASTEIZ, a fecha 16 de abril de 2024
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